
Nombre, apellido, razón social, 

dirección del deudor
Teléfono

Fax
Importe del crédito Fecha del crédito y observaciones

(profesión, actividad, instrucciones particulares)

Usted. puede adjuntar los justificantes de su(s) expediente(s). como ser, pedidos, facturas, albaranes, extracto de cuenta,  
advertencias, correspondencias, condiciones generales de venta… 

Para mayor información llamar al: +33 142 894 981

Sello comercial del acreedor
o razón social, dirección, teléfono, fax, mail

Nombre y calidad 

del firmante ............................................................................................

Lugar ................................................. Fetcha..............................................

Firma

El firmante da procuración a Europa Cobros el recobro de los 
expedientes descritos más abajo en las condiciones señaladas en el 

reverso de este formulario y para mantenerlo informado de su seguimiento. 

FORMULARIO DE RECOBRO
Para recobrar en Francia y en el resto del mundo

www.europa-cobros.com

Para el recobro de sus créditos 
internacionales, Europa Cobros 
trabaja en francés, inglés, español, 
alemán, italiano, y cuenta con una 
red de profesionales especializados. 

Europa Cobros cumple con las 
reglas de la profesión  de la 
Asoc i ac ión  Nac iona l  de  
Agencias de Recobro y de 
Informaciones Comerciales

Env

o por correo à : Europa Cobros
46, rue d'Artois - 75008 PARIS - Francia

íe este formulario por 
fax : +33 153 760 249,

mail : mail@europa-cobros.com

Inscriba sus expedientes  rellenando las casillas más abajo :



gastos fijos y de control de identidad de un importe de 105€ sin IVA por 
expediente. Los honorarios de recobro por vía extra judicial y judicial (fuera 
de los costes de traducción) guardan el principio de SIN COBRO NO HAY 
HONORARIOS. Solamente pueden variar las tasas de honorarios en función 
del país y en todo caso, el acuerdo del cliente será requerido antes de cualquier 
transmisión a terceros.

Costes de la acción judicial
Una demande judicial es iniciada por Europa Cobros o por su corresponsal, 
después de obtener el acuerdo escrito del cliente quien tendrá conocimiento 
de los costes judiciales.

El cliente da procuración a Europa Cobros para recobrar 
sus impagados y se compromete a :

  Confiar a título exclusivo expedientes válidos de liquidez y exigibilidad 
confirmadas. Proporcionar el nombre y apellido del deudor así como su 
dirección exacta. De la misma forma, deberá suministrar todo tipo de 
comprobante en prueba  del fundamento del importe impagado.

  Notificar inmediatamente a Europa Cobros de todo pago recibido 
directamente de la parte del deudor.

     Pagar por adelantado los costes judiciales, recuperables del deudor.

   Pagar todo tipo de prestaciones especiales que hubiese encomendado o 
aceptado y particularmente, los costes de investigación para localizar al 
deudor, la redacción y el depósito de la demanda judicial, la constitución del 
expediente judicial y el seguimiento de su ejecución.

    Pagar los honorarios de éxito sobre cada importe directamente recibido del 
deudor, por el acreedor, así como sobre los importes recobrados por Europa 
Cobros. Los honorarios son exigibles tanto en el recobro por vía extrajudicial 
y/o judicial. Estos serán deducidos de los importes recobrados por Europa 
Cobros o facturados en caso de pago directo al cliente. Estos honorarios se 
aplican también al importe facturado en caso de recuperación de la mercancía, 
de abonos emitidos posteriormente a las acciones iniciadas por Europa 
Cobros o en caso de error imputable al acreedor, si éste último no da curso a 
los pedidos de documentación o si el expediente en recobro no tiene un 
carácter de validez, liquidez y exigibilidad.

    Pagar honorarios de éxito sobre el importe del crédito confiado en el caso de 
que el deudor establezca que el crédito no es fundado.

     Tomar a su cargo los honorarios que derivan de la anulación del mandato de 
recobro por carta certificada con acuse de recibo, es decir el 50% de 
honorarios luego de una intervención extra-judicial, el 75% luego de una 
acción judicial, depósito de demanda o plan de pago establecido con le 
deudor, además de los costes judiciales contratados.

Europa Cobros, actividad con la Certificación de Calidad 
ISO 9001 AFAQ, se compromete a :

     Gestionar el recobro para el cual ha sido apoderado, por vía extra-judicial a 
partir de la recepción de un mail, de un fax o del formulario de recobro y de 
todos los justificantes.

      Demandar al deudor por vía judicial si necesario, con el acuerdo escrito del 
cliente, hasta el buen fin de la acción judicial. 

     Exigir el importe impagado sin otros incrementos que aquellos previstos 
por los textos legales o las condiciones estipuladas en el contrato concertadas 
entre el acreedor y el deudor. Si este último liquida los complementos de su 
deuda, el cliente autoriza a Europa Cobros a conservar estos importes como 
complemento de sus honorarios.

      Transferir el total de los importes recobrados a los 30 días, fin de mes.

     Conservar los expedientes liquidados o clausurados por un periodo de doce 
meses. Durante este tiempo, el cliente puede solicitar la devolución de sus 
documentos, después de haber liquidado los costes de búsqueda y expedición.

     Realizar todo tipo de prestaciones especiales – además del recobro – con le 
acuerdo escrito del cliente quien habrá sido informado del coste de la 
prestación.

     Las tarifas indicadas aquí abajo, diferencian el recobro de un expediente en 
Francia o en otro país del mundo gestionado directamente por Europa Cobros 
y el recobro de un expediente fuera de Francia gestionado con el concurso de 
un corresponsal local.

Tarifas

Expedientes en recobro en Francia
Las tasas de honorarios indicadas más abajo, se aplican a los cobro efectuados 
por Europa Cobros ya sea por vía extra judicial como judicial.

5 % sin IVA sobre los importes cobrados mayores a 20 000 € 
10 % sin IVA entre 10 001 € a 20 000 € del importe cobrado 
15 % sin IVA entre 2001 € a 10 000 € del importe cobrado 
20 % sin IVA hasta 2000 € del importe cobrado 

Para expedientes inferiores a 300 € los honorarios de éxito son de 25% sin IVA

Recobros fuera de Francia
    Las tasas de honorarios son las mismas a aquellas indicadas más arriba en 
cuanto Europa Cobros obtiene el pago del expediente sin recurrir a los 
servicios de un corresponsal local en el país donde se encuentra le deudor. 

   Los expedientes transmitidos a los corresponsales extranjeros dan lugar a 

Europa Cobros : 46, rue d'Artois - 75008 Paris - Francia - Fax : +33 153 760 249 - 
mail@europa-cobros.com

Gestion Crédit Expert - SARL de capital de 100.000 € - SIRET : 302 592 431 000 68 - N° IVA : FR 89 302 592 431 - Seguros RCP MMA

Reglas de cooperación entre Europa Cobros y el cliente
Condiciones generales de vente

Es posible derogar de las condiciones generales descritas mas abajo, por medio de un acuerdo escrito entre Europa Cobros y el cliente. 
Las condiciones indicadas son conformes a los artículos 1984 hasta 2010 del Código Civil y al decreto del 18 de diciembre de 1996 que 
rige la actividad profesional del recobro de créditos.

Las partes toman atribución de competencia en el Juzgado de lo Mercantil de la casa matriz de Europa Cobros, al prever que en caso de falta 
de pago al contado de las facturas emitidas, Europa Cobros incrementará el importe de 15% a título de cláusula penal, además de los 
intereses de retraso que serán descontados tres veces el índice de la tasa legal.

Sin cobro,  
no hay honorarios !
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